


















































 

NOTA: “Se publicará en el Estado No. 008 de fecha 08 de marzo de 2024“. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Zipaquirá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Contrato Laboral.  
Demandante: Zuleika Lolen Bastardo Gutiérrez. 
Demandado: Jorge Enrique García.  y Otros 
Radicación No: 258993105001-2024-00005-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Sería del caso continuar con la audiencia dentro de la demanda si no fuera porque se 
aporta escrito mediante el cual el apoderado judicial de la demandante, manifiesta que ha 
transado la obligación pendiente y aporta documento “Transacción” solicitando la 
terminación del proceso por pago y que el mismo se encuentra suscrito también por el 
demandante, se dispone: 
 
En primer lugar, se trata de un proceso ordinario laboral en cuyo caso la terminación de 
éste se encuentra respaldada en uno de los modos anormales de terminación del proceso 
que consagra el art. 312 y ss del CGP, y no por terminación por pago como lo pretende el 
apoderado. 
 
En segundo lugar Como el acuerdo transaccional es respecto a todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda como se ve en el documento aportado en cuanto al pago 
derivadas del contrato mediante el reconocimiento y pago por la demandada de la suma 
de $15.000.000 a favor de la demandante, y como dicho documento fue avalado por las 
partes y reuniendo los requisitos señalados en el artículo 312 del C.G.P. y como los 
derechos reclamados no son inciertos y discutibles, el Despacho al observar que la suma 
acordada cubre las aspiraciones del demandante, Acepta la Transacción a que llegaron 
las partes, por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 15 del C.S.T. y porque en este sentido 
ha dicho la H. Corte, que la transacción tiene tres elementos: 1) la existencia de un derecho 
dudoso o de una relación jurídica incierta, 2) la voluntad o intención de las partes de 
mudar la relación jurídica dudosa por otra relación cierta y firme,  3) la eliminación 
convencional  de la incertidumbre mediante concesiones recíprocas (Cas. Cv. Junio /39, 
DiC./38), lo que se predica en autos al tratarse entre otros de derechos inciertos y 
discutibles.  
 
Así las cosas, debe darse por terminado el proceso, sin costas para las partes ordenando el 
posterior archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
PRIMERO: Dar por Terminado el Proceso por Transacción, sin lugar a costas. 
 
SEGUNDO: En firme, archívese el expediente y déjense las desanotaciones 
correspondientes en el libro radicador respectivo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

 
 
























































































